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1. [bookmark: _GoBack]OBJETIVO. Establecer las actividades a seguir para el cumplimiento de pago de sentencias y acuerdos conciliatorios en contra del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, atendiendo la normativa y jurisprudencia vigente.

2. ALCANCE. Aplica desde que se recibe el fallo ordenando el pago de sentencia hasta el trámite para el respectivo pago.

3. RESPONSABLE. Profesional Especializado Grado 21 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional y Profesional Especializado grado 21 del Grupo de Asuntos Jurídicos.

4. DEFINICIONES.

4.1 Conciliación extrajudicial. Es un mecanismo de solución de conflictos a través del cual, dos o más personas gestionan por sí mismas la solución de sus diferencias, con la ayuda de un tercero neutral y calificado, denominado conciliador.
4.2 Depósito Judicial. A la luz del Artículo 1° de la Ley 66 de agosto 19 de 1993, un depósito judicial se entiende como la cantidad de dinero que de conformidad con las disposiciones legales y vigentes debe consignarse a órdenes de los despachos de la Rama Judicial. En la actualidad el Banco Agrario de Colombia es el único establecimiento bancario autorizado para recibir depósitos en todo el territorio nacional, facultad que le ha sido otorgada mediante el Decreto 2419 del 30 de noviembre de 1999.
4.3 Indexación. Es la operación mediante la cual se actualiza a valor presente una suma de dinero, aplicando para cada caso en particular el Índice de Precios al Consumidor-IPC publicado por el DANE.
4.4 Liquidación. Debe ser entendida como la retribución de todo lo que ha dejado de percibir el funcionario que fue desvinculado y que en cumplimiento de una sentencia o conciliación que ordena su reintegro, con sus respectivos intereses y ajustes de acuerdo a lo ordenado en el fallo proferido.
4.5 Pagos. Erogaciones por concepto de obligaciones adquiridas frente a terceros, derivadas de sentencias, acuerdos conciliatorios, en contra del Fondo de Bienestar social de la CGR.
4.6 Reintegro. En lo referente al Derecho Administrativo Laboral el reintegro de un funcionario implica la reubicación del mismo en el cargo que venía desempeñando antes de su desvinculación, junto con la restitución de todos sus derechos laborales y prestacionales.
4.7 Registro Presupuestal. Es la operación mediante la cual se perfecciona el compromiso y se afecta en forma definitiva la aprobación, garantizando que ésta no será desviada a ningún otro fin.
4.8 Sentencia. Define el artículo 278 del Código General del Proceso, Ley 1564 del 12 de julio de 2012, las sentencias como las providencias “(…) que deciden sobre las pretensiones de la demanda, las excepciones de mérito, cualquiera que fuere la instancia en que se pronuncien, las que deciden el incidente de liquidación de perjuicios, y las que resuelven los recursos de casación y revisión. Son autos todas las demás providencias.” (…), y que, una vez en firme, surten el efecto de cosa juzgada en los términos del artículo 303 de la misma norma.

Las sentencias y conciliaciones que ordenan al Fondo de Bienestar Social cumplir obligaciones relacionadas con temas laborales y asuntos conexos, originadas en demandas presentadas por funcionarios o exfuncionarios y/o ex contratistas del Fondo, deben remitirse al área de Talento Humano para que realice la liquidación respectiva utilizando los instrumentos e información propia de esa dependencia, y gestione el acto administrativo que ordene el pago de acuerdo a lo establecido en este procedimiento.

5. DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

Manual de funciones y competencias del Fondo de Bienestar de la CGR

6. DESARROLLO

	No.
	
Actividades
	
Responsable
	Documento Generado
	Punto de Control

	1
	Recepcionar y radicar la sentencia o conciliación
	Auxiliares, Técnicos y Profesionales del Grupo de Atención al Usuario y Enlace con Grupos de Interés
	
	

	

2
	Recibir del Grupo de Atención al Usuario y Enlace con Grupos de Interés la sentencia o conciliación
	Asesor (a) Jurídico (a) Profesional Especializado Grado 21  Grupo	de Asuntos Jurídicos o quien haga  sus veces
	
	

	

3
	Efectuar traslado de la sentencia al Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional para el trámite de liquidación.
Cuando la sentencia corresponde a un reintegro, se traslada al Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional Humano; pasa a la actividad No.11.
Para el caso de las conciliaciones, se remite a la Dirección de Gestión
Corporativa. Pasa a la actividad No.19.
	Profesional Especializado Grado 21  Grupo	de Asuntos Jurídicos o quien haga   sus veces
	Oficio y/o  correo electrónico
	

X

	
4
	Elaborar el proyecto liquidación de la sentencia y enviar al asesor financiero para revisión
	Técnico Administrativo Grado 18 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	Liquidación Sentencia
	

	5
	Revisar liquidación, y la disponibilidad presupuestal, solicitar la expedición del CDP.
	Asesor Financiero
	
	X

	
6
	Revisar liquidación y remitir liquidación proyectada al Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	Profesional Especializado Grado 21  Grupo	de Asuntos Jurídicos o quien haga      
sus veces
	
	

	




7
	Proyectar acto administrativo de pago según sentencia.

Nota: Si los beneficiarios de la sentencia no han concurrido a presentar los requisitos para el pago vencido el término concedido para aportarlos, procederá a proyectar la resolución de pago  disponiendo el depósito judicial por parte del Grupo de Gestión Financiera, en el evento en que  ello fuere procedente.
	
Profesional Especializado Grado 21 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	





Resolución
	

	



8
	Revisar acto administrativo y colocar visto bueno para la respectiva firma del representante legal
	Director (a) Administrativo (a) y Financiero (a), Asesor (a) Financiero,  Profesional Especializado Grado 21 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional, Profesional Especializado Grado 21  Grupo de Asuntos Jurídicos o quien haga  sus veces
	
	



X

	9
	Firmar acto administrativo
	Gerente
	
	

	10
	Autorizar seguir con el procedimiento PT-A-3030-10 para trámite de pago
	Director (a) Administrativo (a) y Financiero (a)
	
	

	11
	Proyectar acto administrativo     para el caso de reintegro
	Técnico Administrativo Grado 18 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	
	

	


12
	Revisar acto administrativo y colocar visto bueno para la respectiva firma del representante legal
	Director (a) Administrativo (a) y Financiero (a), Asesor (a) Financiero,    Profesional Especializado Grado 21 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional y Profesional Especializado Grado 21  Grupo de Asuntos   Jurídicos o quien haga  sus veces
	
	


X

	13
	Firmar acto administrativo
	Gerente
	
	

	
14
	Notificar acto administrativo
	Técnico Administrativo Grado 18 y/o  Profesional Especializado Grado 21 de Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	
	

	

15
	Enviar soportes documentales, junto con la copia del acto de reintegro y la constancia de reingreso al funcionario encargado de nómina para que inicie los trámites de liquidación.
	Profesional Especializado Grado 21 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	
	

	



16
	Elaborar liquidación sentencia de reintegro. Verificar y calcular los salarios que correspondan al beneficiario, teniendo en cuenta mes a mes los conceptos a liquidar tales como: Indexaciones con base al IPC a la fecha de ejecutoria, número de días liquidados, descuentos de ley, retenciones vigentes y remitir al Asesor (a)  Financiero.
	Técnico Administrativo Grado 18 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional
	Liquidación Sentencia
	

	


17
	Revisar liquidación
	Director (a) Administrativo (a) y Financiero (a), Asesor (a) Financiero (a),  Profesional Especializado Grado 21 Grupo de Asuntos Jurídicos o quien haga  sus veces
	
	


x

	18
	Autorizar seguir con el procedimiento PT-A-3030-10 para trámite de pago
	Director (a) Administrativo (a) y Financiero (a)
	
	

	
19
	Ordenar el trámite de giro para los casos de conciliaciones, según procedimiento PT-A-3030-10
	Director (a) Administrativo (a) y Financiero (a)
	
	

	
20
	Archivar en el expediente del proceso el pago de la sentencia o conciliación
	Profesional Especializado Grado 21       Grupo de Asuntos          Jurídicos o quien haga sus veces
	
	



7. REGISTROS.

-	Resolución de pago según sentencia.

8. NORMATIVA.

· Constitución Política de Colombia
· Ley 446 de julio 7 de 1998. Por la cual se adoptan como legislación permanente algunas normas del Decreto 2651 de 1991, se modifican algunas del Código de Procedimiento Civil, se derogan otras de la Ley 23 de 1991 y del Decreto 2279 de 1989, se modifican y expiden normas del Código Contencioso Administrativo y se dictan otras disposiciones sobre descongestión, eficiencia y acceso a la justicia.
· Ley 640 de enero 5 de 2001.  Por la cual se modifican normas relativas a la conciliación y se dictan otras disposiciones.
· Ley 734 de febrero 5 de 2002. Por la cual se expide el Código Disciplinario Único.
· Decreto 1069 de mayo 26 de 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho.

9. ANEXOS.

	Elaboró – Aprobó 
	Revisó
	Publicación 
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